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1.- INTRODUCCION 

Denominación del ciclo: TÉCNICO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

Nivel: FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 

Duración del módulo: 105 Horas 

RD u ORDEN: REAL DECRETO  1634/2009, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 

de Grado Medio correspondiente al título de PRODUCCION AGROPECUARIA. 

ORDEN de 14 de julio de 2010, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la 

que se establece el currículo del título de Técnico en Producción Agropecuaria para la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

2.- OBJETIVOS DEL MÓDULO.  

La formación del módulo, según la Orden señalada, contribuye a alcanzar los objetivos generales h,  i 

y n del ciclo formativo.  

El alumno será capaz de: 

h.- Describir y utilizar los métodos de muestreo identificando los procedimientos de conteo para 

cuantificar los agentes beneficiosos y perjudiciales para los cultivos. 

i.- Describir el proceso de tratamiento fitosanitario   analizándola documentación y técnica y 

seleccionando los equipos para su preparaion y aplicación 

n.- Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y ambientales, 

señalando las acciones que se van a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con las 

normas estandarizadas. 

 

3.- CAPACIDADES TERMINALES / RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

El desarrollo de los resultados de aprendizaje  permitirá a los alumnos alcanzar los logros 

profesionales, identificados en las realizaciones y criterios de realización contenidos en la unidad 

de competencia profesional asociada a este módulo. 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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 RESULTADOS DE APRENDIZAJE  1. Determinar los productos químicos fitosanitarios que se 

deben aplicar analizando sus características técnicas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE APRENDIZAJE 1  

● Clasificar los distintos tipos de productos químicos fitosanitarios. 

● Caracterizar las propiedades de los productos fitosanitarios. 

● Reconocer las principales características de los formulados. 

● Seleccionar los formulados que se desean aplicar 

● Valorar las posibles incompatibilidades entre los distintos formulados. 

● Valorar las condiciones ambientales y del cultivo en la elección de los productos químicos. 

● Aplicar correctamente la legislación fitosanitaria vigente. 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE  2. Almacenar y manipular los productos fitosanitarios 

interpretando las normas y protocolos establecidos 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE APRENDIZAJE 2 

 

● Describir las condiciones que debe cumplir el transporte y almacenamiento de productos químicos 

fitosanitarios. 

● Colocar correctamente los productos químicos fitosanitarios en el medio de transporte. 

● Cumplimentar la documentación de transporte y el libro oficial de movimientos de productos 

químicos fitosanitarios. 

● Colocar los productos químicos fitosanitarios en el almacén siguiendo la normativa básica. 

● Caracterizar los procedimientos a seguir en la retirada de productos fitosanitarios de la explotación. 

● Describir las actuaciones que se deben seguir en el caso de derrame accidental durante el 

transporte y/o almacenamiento de productos químicos fitosanitarios siguiendo el protocolo 

establecido. 

● Manipular los productos químicos fitosanitarios siguiendo el protocolo establecido. 

● Aplicar la normativa de utilización de productos químicos fitosanitarios, ambiental y de prevención 

de riesgos laborales en el almacenamiento y manipulación. 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 3. Aplicar métodos físicos, biológicos y/o biotécnicos 

describiendo y manejando las técnicas prescritas. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE APRENDIZAJE 3 
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● Reconocer la conveniencia de aplicar métodos físicos, biológicos y/o biotécnicos. 

● Elegir el método físico, biológico y/o biotécnicos más adecuado en los casos propuestos. 

● Valorar las condiciones de aplicación de productos biológicos y/o biotécnicos. 

● Utilizar los materiales, herramientas y equipos en la aplicación de métodos físicos, biológicos y/o 

biotécnicos. 

● Calcular los costes de las aplicaciones. 

● Valorar la eficacia de los  métodos físicos, biológicos y/o biotécnicos utilizados. 

● Anotar las operaciones realizadas en el cuaderno de campo. 

● Aplicar la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 4.Preparar productos químicos fitosanitarios siguiendo el 

protocolo establecido. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE APRENDIZAJE  4 

 

● Seleccionar los materiales y equipos a emplear en la preparación de productos químicos 

fitosanitarios. 

● Calcular la cantidad de formulado en función de la dosis del tratamiento. 

● Utilizar los equipos de protección individual. 

● Realizar la mezcla del formulado que se vaya a emplear. 

● Eliminar los envases vacíos según los sistemas de gestión. 

● Anotar las operaciones realizadas en el cuaderno de campo. 

● Cumplir la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales referida a la utilización de 

productos químicos fitosanitarios. 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE 5 .Aplicar productos químicos fitosanitarios seleccionando la 

maquinaria y equipos adecuados. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL  RESULTADO DE APRENDIZAJE 5 

 

● Seleccionar los materiales, equipos y maquinaria más adecuados en la aplicación de productos 

fitosanitarios. 

● Prever  las condiciones climáticas que puedan afectar a la aplicación. 
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● Regular y calibrar la maquinaria y equipos. 

● Calcular el coste de los tratamientos aplicados. 

● Utilizar los equipos de protección individual. 

● Utilizar las máquinas y equipos en la aplicación de productos químicos fitosanitarios. 

● Realizar las labores de limpieza y mantenimiento en maquinas y equipos según las 

especificaciones técnicas. 

● Valorar la eficacia de los tratamientos químicos realizados. 

● Elaborar fichas y documentación que recogen las fechas, tareas, tiempos y medios empleados 

en los tratamientos. 

● Seguir la normativa ambiental, de utilización de productos químicos fitosanitarios, de seguridad 

alimentaria, y de prevención de riesgos laborales. 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE 6. Reconocer los riesgos derivados de la utilización de 

productos químicos fitosanitarios en función de su composición y mecanismos de acción, 

analizando sus efectos perjudiciales sobre las personas y el medio 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE APRENDIZAJE 6 

 

● Analizar los factores que influyen en la peligrosidad de un producto químico fitosanitario. 

● Caracterizar la peligrosidad de los diferentes grupos de productos fitosanitarios. 

● Describir los efectos de los productos químicos fitosanitarios sobre la salud de las personas. 

● Describir los efectos de los productos químicos fitosanitarios sobre la agricultura. 

● Describir los efectos de los productos químicos fitosanitarios para el medio ambiente. 

● Describir las medidas para disminuir el riesgo derivado de la aplicación de los tratamientos. 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE 7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de 

protección ambiental, identificando los riesgos asociados, y las medidas y equipos para 

prevenirlos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE APRENDIZAJE 7 

 

● Identificar los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, 

herramientas, útiles y máquinas de la explotación agrícola. 

● Describir las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva que se deben adoptar en 

la ejecución en la manipulación de materiales, herramientas, máquinas y equipos de trabajo 

empleados en las explotaciones agrarias. 

● Identificar las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, 

herramientas, máquinas y equipos de trabajo empleados. 
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● Valorar el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de 

riesgos. 

● Clasificar los residuos generados para su retirada selectiva. 

● Cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las 

operaciones realizadas. 

 

3.1.-ADAPTACIÓN CURRICULAR COVID-19  (Para módulos de segundo curso) 

Este módulo asume los siguientes resultados de aprendizaje y contenidos no impartidos en el curso 
19-20. 

 Listado: 

Módulo Resultado de Aprendizaje UD donde se imparte 

Principios Sanidad Vegetal  RA4 Determina el estado 
sanitario de las plantas, 
valorando la información 
obtenida según el protocolo 
establecido. 

U.T. 3   Métodos de protección 
de los cultivos 

 

4.- CONTENIDOS, DISTRIBUCIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES. 

4.1.- CONTENIDOS. 

Seguidamente se relacionan las unidades formativas  que conforman el módulo, las unidades de 

trabajo a impartir y los contenidos comprendidos en cada una de ellas. 

 

ORGANIZACIÓN ESQUEMÁTICA 

 

 

BLOQUE 1. PRODUCTOS QUÍMICOS FITOSANITARIOS Y RIESGOS LABORALES 

 
 U.T. 1 Prevención de riesgos laborales y protección ambiental 

 U.T. 2 Riesgos derivados de la utilización de los productos químicos fitosanitarios. 

   

BLOQUE 2. SELECCIÓN Y MANEJO DE PRODUCTOS QUÍMICOS FITOSANITARIOS 

 
 U.T. 3  Los productos químicos fitosanitarios. 

U.T. 4Transporte, almacenaje y manipulación de los productos químicos fitosanitarios 

U.T. 5 Métodos de protección de los cultivos (físicos, biológicos y/o biotécnicos) 

 U.T. 6  Preparación  de productos fitosanitarios 

U.T. 7  Aplicación  de productos fitosanitarios 
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CONTENIDOS: 

BLOQUE 1. PRODUCTOS QUÍMICOS FITOSANITARIOS Y RIESGOS LABORALES 

U.T. 1 Prevención de riesgos laborales y protección ambiental  

− Riesgos inherentes a la explotación agrícola. 

− Medios de prevención. 

− Prevención y protección colectiva. 

− Equipos de protección individual o  EPI,S 

− Señalización en explotación agrícola. 

− Fichas de seguridad. 

− Protección ambiental: recogida y selección de residuos. 

− Almacenamiento y retirada de residuos. 

Actividades enseñanza aprendizaje. 

1. Actividades de autoevaluación de los contenidos.  

2. Ejercicios propuestos y supuestos prácticos reales a realizar por los alumnos bien 

individualmente, bien en grupos según sea el caso. 

Recursos didácticos. 

Material apoyo del profesor. mochilas y pulverizador o atomizador de tratamientos 

 
U.T. 2 Riesgos derivados de la utilización de los productos químicos fitosanitarios. 

− Toxicidad de los productos químicos fitosanitarios. 

− Factores que influyen en la peligrosidad de un producto químico fitosanitario. Propiedades 

físicoquímicas de los productos fitosanitarios. Condiciones climáticos en el momento de la 

exposición al producto. Factores fisiológicos. Vías de absorción. 

− Residuos de productos químicos fitosanitarios. Conceptos generales. 

− Síntomas y efectos de los productos químicos fitosanitarios sobre la salud. Conducta  a seguir 

en caso de intoxicación. Primeros auxilios. 

− Riesgos para la agricultura. Fitotoxicidad. Generación de residuos. 

− Riesgos para el medio ambiente. Riesgos para la fauna. Riesgos para el aire, el suelo y el 

agua. 

− Normativa fitosanitaria relativa a la utilización de productos químicos fitosanitarios. 

 

Actividades enseñanza aprendizaje. 

1. Actividades de autoevaluación de los contenidos.  

2. Ejercicios propuestos y supuestos prácticos reales a realizar por los alumnos bien 

individualmente, bien en grupos según sea el caso. 

Recursos didácticos. 

Material apoyo del profesor. mochilas y pulverizador o atomizador de tratamientos. 
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.BLOQUE 2 

Consta de 5 U.T. Que aportarán al alumno  la formación necesaria para desempeñar las funciones de 

selección, manejo y aplicación de los productos químicos fitosanitarios así como de otros métodos 

alternativos que existen. 

 

U.T. 3 Los productos químicos fitosanitarios. 

 

CONCEPTOS 

 

U.T .3  Clasificación, características y composición. 

 

− Definición y clasificación  de los productos químicos fitosanitarios. 

− Características de los productos químicos fitosanitarios. 

                            . Composición y formulación 

   . Presentación 

     . Toxicidad 

   . Fitotoxicidad.  

    _         Clasificación de los herbicidas  

 Principales daños causados por herbicidas en los cultivos. Síntomas. 

− Elección de formulados e Incompatibilidades. Uso del VADEMECUM. 

  Aplicación conjunta de varios productos fitosanitarios. 

                       Incompatibilidades 

                       Elección de formulados mediante el empleo del VADEMECUM 

− El Etiquetado de los productos fitosanitarios.  Fichas técnicas y de seguridad. 

Actividades enseñanza aprendizaje. 

1. Actividades de autoevaluación de los contenidos.  

2. Ejercicios propuestos y supuestos prácticos reales a realizar por los alumnos bien 

individualmente, bien en grupos según sea el caso. 

Recursos didácticos. 

, material apoyo del profesor. 

 

U.T. 4 Transporte, almacenaje y manipulación de los productos químicos fitosanitarios 

CONCEPTOS 

− Normas generales para el transporte de productos químicos fitosanitarios. Documentación 

necesaria. 

− Zonas de almacenamiento. Características y normas. 
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− Normas para la retirada de productos fitosanitarios de la explotación. 

− Manipulación de productos químicos fitosanitarios. 

− Normativa fitosanitaria relativa al transporte, almacenaje y manipulación de productos 

químicos fitosanitarios. 

 

Actividades enseñanza aprendizaje. 

1. Actividades de autoevaluación de los contenidos.  

2. Ejercicios propuestos y supuestos prácticos reales a realizar por los alumnos bien 

individualmente, bien en grupos según sea el caso. 

Recursos didácticos. 

Libro Control Fitosanitario Editorial Síntesis, material apoyo del profesor. Búsqueda normativa en 

internet. 

 
 U.T. 5   Métodos de protección de los cultivos (físicos, biológicos y/o biotecnológicos). 

− Métodos físicos y mecánicos 

− Métodos biológicos: 

− Parasitoides y depredadores 

− Lucha autocida 

− Microorganismos entomopatógenos 

− Métodos biotécnicos: 

− Fundamentos y materiales utilizados 

− Trampas. Tipos. Interpretación de las capturas 

− Lucha integrada: 

− Materiales, herramientas y equipos. 

− Técnicas de aplicación de los enemigos naturales. 

Actividades enseñanza aprendizaje. 

1. Actividades de autoevaluación de los contenidos.  

2. Ejercicios propuestos y supuestos prácticos reales a realizar por los alumnos bien 

individualmente, bien en grupos según sea el caso. 

Recursos didácticos. 

Material apoyo del profesor. Búsqueda normativa en internet. 

 

U.T. 6 Preparación de productos químicos fitosanitarios 

 

CONCEPTOS  

4.1 Maquinaria para la protección de cultivos: clasificación y características: 

4.2 Cálculo de la cantidad de formulado de tratamiento. Mezclas. 

 - Concentración y dilución. 
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 - Dosificación. 

 Velocidad de tratamiento y caudal utilizado. 

4.3 Equipos para la protección personal. 

− Vías de entrada. 

− EPI para protección de la via cutánea. 

− EPI para vías respiratorias: filtros de partículas y gases. 

 

Actividades enseñanza aprendizaje. 

1. Actividades de autoevaluación de los contenidos.  

2. Ejercicios propuestos y supuestos prácticos reales a realizar por los alumnos bien 

individualmente, bien en grupos según sea el caso. 

3. En la finca del Instituto se realizarán prácticas con las máquinas y equipos del instituto. 

 

Recursos didácticos. 

Material apoyo del profesor. mochilas y pulverizador o atomizador de tratamientos. 

 

U.T. 7  Aplicación de productos químicos fitosanitarios 

   

 5.1.  Aplicación de productos químicos fitosanitarios: 

- Criterios para la elección de maquinaria y equipos de aplicación de productos fitosanitarios 

- Equipos para la protección de cultivos: 

             - Clasificación 

   - Características 

   - Tipos 

  - Pulverizadores. 

  - Espolvoreadores. 

  - Distribuidores de microgránulos 

 - Otras técnicas y equipos de defensa fitosanitaria. 

 - Regulación y calibrado de la maquinaria y equipos. 

− Calculo de costes de tratamiento. 

− Practicas de preparación y técnicas de aplicación 

− Mantenimiento, limpieza y conservación de equipos. 

− Eliminación de envases vacios. Sistemas de gestión. 

− El cuaderno de explotación. 

− Normativa fitosanitaria relativa a la preparación y aplicación de productos químicos fitosanitarios. 

Actividades enseñanza aprendizaje. 

1. Actividades de autoevaluación de los contenidos.  
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2. Ejercicios propuestos y supuestos prácticos reales a realizar por los alumnos bien 

individualmente, bien en grupos según sea el caso. 

3. En la finca del Instituto se realizarán prácticas con las máquinas y equipos del instituto. 

Recursos didácticos. 

Material apoyo del profesor. mochilas y pulverizador o atomizador de tratamientos. 

 

 

ACTIVIDADES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL MODULO 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

− Identificación de productos químicos fitosanitarios. 

− Interpretación de etiquetas y fichas técnicas. 

− Análisis de las condiciones de transporte y almacenaje. 

− Uso de materiales, herramientas y equipos. 

− Identificación de los métodos físicos, biológicos y biotécnicos. 

− Cálculo de la cantidad de formulado. 

− Uso de equipos de protección individual. 

− Eliminación de envases vacíos. 

− Regulación y uso de máquinas y equipos. 

− Registro de las operaciones realizadas. 

− Análisis de los efectos de los productos químicos fitosanitarios sobre la salud y el medio 

ambiente. 

− Cumplimiento de las normas establecidas sobre utilización de productos químicos 

fitosanitarios, de seguridad alimentaria, ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

 

 

 

 
 
 
 
, 

4 

 

 

 

 



 

  F-SE-PR-02 

Programación Didáctica 

     CONTROL  FITOSANITARIO  

 

 

F-PD-GD-03 
Este documento debe ser utilizado en soporte informático. Las copias impresas no están controladas y pueden quedar 

obsoletas; por lo tanto antes de usarlas debe verificarse su vigencia. 
Página 12 de 27 

 

.2.- DESARROLLO TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO. 

Unidades de trabajo programadas: 

 

 

 

 

 Unidad Título 
Horas 
programadas 

1ª 
Ev
alu
aci
ón 

 Presentación   y  Prueba Inicial 1 

1  Prevención de Riesgos Laborales y Protección Ambiental 10 

2 Riegos derivados de la utilización de Productos Químicos Fitosanitarios 15 

3 Los productos químicos en la Agricultura 10 

4 
Transporte, almacenaje y manipulación  de los Productos Químicos 
Fitosanitarios 

10 

   

 Horas destinadas a realización de pruebas de evaluación 4 

Total 1ª Evaluación: 50 

5  Métodos de Protección de Cultivos  10 

      6 Preparación de Productos Químicos Fitosanitarios 20 

7 Aplicación  de Productos Químicos Fitosanitario 20 

 Horas destinadas a realización de pruebas de evaluación 4 

Total 2ª Evaluación: 64 

Total curso: 104 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.- CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES. 

Los contenidos mínimos exigibles van a ser los referidos en el Real Decreto y aparecen en letra 

cursiva en el apartado 4.1 

Los resultados de aprendizaje /capacidades terminales y contenidos mínimos exigibles para una evaluación 
positiva en el módulo se indican en cursiva en los anteriores apartados. 
 
 

5     .- METODOLOGÍA DIDÁCTICA DE CARÁCTER GENERAL. 

Nota: Explicación sobre la metodología aplicada en la impartición de los contenidos del módulo 
profesional. Modo en el que se van a desarrollar las clases, recursos a utilizar (multimedia, etc). 
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La metodología didáctica de la formación profesional específica promoverá la integración de los 
contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, proporcionando una visión global y coordinada de 
los procesos productivos en los que debe intervenir el profesional correspondiente. Asimismo, 
favorecerá en el alumnado la capacidad de aprender por sí mismo y para trabajar en equipo. 

 

5.1 ENSEÑANZA PRESENCIAL 

 

Según se determina en el Proyecto Curricular de este ciclo, se pretende conseguir los objetivos 

mediante una enseñanza activa y participativa, donde el alumno pueda tomar sus decisiones de 

forma individual o colectiva, discutirlas y desarrollar hábitos de colaboración que le suponga un 

esfuerzo solidario, fundamentales en el entorno laboral y facilitadores de la integración en el mismo.  

Se utilizará metodología expositiva e investigadora, siempre participativas, propiciando el 

autoaprendizaje del alumno, a nivel individual y colectivo, la iniciativa y la motivación así como la 

interacción en las aulas, y en el laboratorio. 

Su carácter teórico-práctico, consiste en la explicación teórica en el aula, con la realización de 

ejercicios de refuerzo de los conocimientos adquiridos y la posibilidad de realización de algún trabajo 

de investigación y profundización, o de su puesta en práctica y aplicación de contenidos en el 

exterior, incentivando de esta manera el interés por la búsqueda de información y posterior análisis. 

El desarrollo de cada unidad de trabajo se realizará según la metodología expuesta, siguiendo el 

siguiente esquema de actividades, adaptado a la temporización, los contenidos, y la posibilidad y 

necesidad de realizar prácticas sobre la unidad de trabajo. 

En ocasiones las actividades prácticas y las complementarias desarrollarán contenidos de varias 

unidades de didácticas. 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE:  

El desarrollo de cada unidad didáctica se realizará según la metodología expuesta, siguiendo el 

siguiente esquema de actividades, adaptado a la temporización, los contenidos, y la posibilidad y 

necesidad de realizar prácticas sobre la unidad de trabajo. 

En ocasiones las actividades prácticas y las complementarias desarrollarán contenidos de varias 

unidades didácticas. 

El esquema  de trabajo es el siguiente: 

Actividades de introducción: Batería de preguntas para averiguar los conceptos que tienen los 

alumnos sobre los contenidos de la unidad, puede ser oral y nos conforma la evaluación inicial de la 

unidad didáctica. 

Actividades de desarrollo: Explicación de los diferentes contenidos conceptuales por medio de 

presentación en aplicación informática, y/o en pizarra en el aula.  

Se desarrollarán las siguientes  prácticas  en el exterior y en laboratorio: 

 Se trabajarán contenidos con toma de datos de climatología para su posterior procesamiento 

e interpretación 
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 Se realizarán visionados en laboratorio de muestras celulares simples y cortes de órganos de 

plantas. 

 Se realizarán prácticas de identificación de semillas, hojas y flores. 

 Se realizarán tomas de muestras de suelos para su posterior análisis en laboratorio e 

interpretación  

 Se realizarán prácticas de compostaje 

  Se realizarán prácticas de manejo del humus de lombriz.  

 Se realizarán pruebas básicas con semillas en el laboratorio 

 Se trabajará la toma de datos con instrumentos topográficos para su posterior procesamiento 

e interpretación 

Actividades de refuerzo y ampliación:  

Se realizarán preguntas individuales en clase. Se repasará cada día lo anteriormente expuesto 

tomando nota de la evolución del alumnado en cuanto a atención y conocimientos adquiridos. Se 

remarcarán los puntos de mayor dificultad. Y se animará diariamente al repaso de cada unidad como 

tarea.  

Se podrán reforzar/ampliar los contenidos mediante la proyección de reportajes y películas 

aclaratorias.  

Para los alumnos que lo deseen, se facilitará bibliografía complementaria. 

Para los alumnos con dificultades de idioma, realizaremos un glosario con terminología de la unidad. 

Ante otro tipo de dificultades se estudiará la manera de facilitar el aprendizaje al alumnado. 

Actividades de evaluación: Realizaremos diferentes pruebas de los conocimientos adquiridos, 

agrupando bloques temáticos para evaluar. 

Actividades complementarias y extraescolares:  

 Destacamos que debió a la actual situación generada por la ”covid 19” y siguiendo las instrucciones 

dadas por la dirección del centro las actividades complementarias y extraescolares se reducirán al 

máximo. No obstante reflejamos las actividades que se realizarían en caso de que la situación 

epidemiológica mejorase   

 

 

5.2 ENSEÑANZA  SEMIPRESENCIAL 

Ante la posibilidad de que las actividades lectivas de se realizan de manera semipresencial, es decir 
la mitad del grupo asiste 2 días al centro, otros 2 días realizan actividades en sus casas y un 5 día 
realizan clases por video conferencias se programaran las actividades de las  siguiente forma: 

Días presenciales: Se realizaran todas las actividades prácticas que por las necesidades de 
material, instalaciones o complejidad de las mismas necesiten ser tutorizadas por el profesor  

Días no presenciales: Los alumnos mediante la plataforma classroom recibirán una serie de 
actividades / apuntes para trabajar en sus casas; una vez realizadas se devolverán al profesor 
mediante dicha plataforma para su corrección 
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Día video conferencia: Se resolverán aquellas dudas que les surjan a los alumnos a la hora de 
realizar las actividades. Las dudas que no se puedan solucionar se resolverán en los días de 
asistencia al centro  

 

 

5.3 ENSEÑANZA A DISTANCIA 

 

. Al no ser posible la realización de clases presenciales la docencia se va  a realizar de forma 
excepcional mediante la modalidad  de distancia consistente en: 
 
Utilización de la plataforma  “Classroom de Google” 
 

Esta plataforma permite enviar  apuntes, mensajes, videos y actividades alos alumnos tanto 
de forma individual como grupal. También permite una retroalimentación en la cual los 
alumnos pueden enviar sus actividades y comentario, dudas al profesor   

 
Destacamos que durante el desarrollo del curso se trabajaba con la plataforma “classroom” 
de intercambio bidireccional de información entre los alumnos y el profesor; por lo cual los 
alumnos son conocedores de su funcionamiento 

 
Realización de video conferencias grupales 
 

En las que se explican los temas o actividades que se van a realizar existiendo una 
comunicación inmediata  alumno profesor para resolver las dudas que van surgiendo durante 
la explicación 
 

Encargo de tareas a realizar  
  

Se envían a los alumnos por classroom y se reciben terminadas de igual forma 
  
 Se califican y se añaden comentarios de las correcciones para que las puedan ver el alumno 
 
 
 
Almacenamiento de información 
 

Se gravarán  videos tanto de las explicaciones tanto teóricas como prácticas para que los 
alumnos puedan visualizarlas en cualquier momento, bien porque no han podido asistir a la 
clase on-line o porque en el desarrollo de un actividad le surgen dudas y necesite apoyarse 
en el video explicativo  
 
Toda la documentación se subirá al classroom del ciclo y módulo correspondiente 

 
 

Bibliografía. 

Control integrado de las malas hierbas: buenas prácticas agrícolas. Autores: César Fernández-Quintanilla, 

Marisol Garrido Valero, Carlos Zaragoza Larios. Editorial Phytoma. 

Lucha integrada contra las plagas agrícolas y forestales. Carrero, J.M. Editorial Mundi Prensa 

Vademécum de productos fitosanitarios y nutricionales. Carlos de Liñám y Vicente 
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Agricultura ecológica. Autores: Nicolás Lampkin. Editorial: Mundi Prensa 

En algún caso se proyectarán videos sobre la materia. 

Utilización del aula de informática para la realización de los diferentes trabajos y consulta de páginas para 

búsqueda de información, resaltando: 

Sociedad Española de Fitopatología: www.sef.es 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. www.marm.es 

Registro de Productos fitosanitarios: http://www.mapa.es/es/agricultura/pags/fitos/registro/menu.asp 

Legislación sobre Sanidad Vegetal: http://www.mapa.es/es/agricultura/pags/sanidadVegetal/nor.asp 

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y alimentaria: www.inia.es 

Departamento de Agricultura y alimentación del Gobierno de Aragón. Sanidad vegetal: 

http://portal.aragon.es/portal/page/portal/AGR/AGRICULTURA/Sanidad_Vegetal 

Departamento de Agricultura y alimentación del Gobierno de Aragón. Publicaciones electrónicas. 

Hojas informativas: 

http://portal.aragon.es/portal/page/portal/AGR/AGRICULTURA/CPV/publiCPV/HOJAS 

Departamento de Agricultura y alimentación del Gobierno de Aragón. Publicaciones electrónicas. 

Boletín fitosanitario: 

http://portal.aragon.es/portal/page/portal/AGR/AGRICULTURA/CPV/publiCPV/FITOSANITARIO 

Asociación Española para la protección de las plantas: www.aepla.es 

Sistema integrado de gestión de residuos fitosanitarios. www.sigfito.es 

 

Las características del centro educativo hacen que en la mayoría de los casos se puedan 

complementar las clases teóricas con clases prácticas. 

 
Las clases se desarrollarán a partir de las explicaciones del profesor. Estas explicaciones estarán 
apoyadas con presentaciones proyectadas en clase para favorecer el aprendizaje de los alumnos. 
En estas proyecciones se incluirán videos explicativos sobre el tema que se esté estudiando en cada 
momento. 

 
Al final de cada Unidad se harán ejercicios de repaso para afianzar conceptos y resolver dudas que 
pudieran surgir. 
 

 

 

 

 

 

6.- PROCESO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. 

http://www.sef.es/
http://www.marm.es/
http://www.mapa.es/es/agricultura/pags/fitos/registro/menu.asp
http://www.mapa.es/es/agricultura/pags/sanidadVegetal/nor.asp
http://www.inia.es/
http://portal.aragon.es/portal/page/portal/AGR/AGRICULTURA/Sanidad_Vegetal
http://portal.aragon.es/portal/page/portal/AGR/AGRICULTURA/CPV/publiCPV/HOJAS
http://portal.aragon.es/portal/page/portal/AGR/AGRICULTURA/CPV/publiCPV/FITOSANITARIO
http://www.aepla.es/
http://www.sigfito.es/
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6.1 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  

Detallar las pruebas (exámenes, trabajos, cuadernos de prácticas, etc.) que se utilizarán a lo largo del 
curso para evaluar al alumnado y las recuperaciones a realizar. Indicar porcentaje que supondrán 
sobre la nota de evaluación. 

Indicar también la ponderación de variables como actitud, participación, etc. 

6.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Detallar los criterios de calificación que se vayan a aplicar en la corrección de pruebas escritas, 
realización de prácticas, etc.  y las ponderaciones a aplicar en caso de que las haya. 

 

Se establecen los siguientes criterios generales basados en el Proyecto  Curricular de ciclo 

Como criterio general del departamento, se establecen los siguientes puntos: 

1.- Calificación final. Se establecerá una puntuación final en escala de 1 a 10 número entero, o en 

su caso las siglas correspondientes (alumnos no evaluados, no presentados, renuncias a 

convocatoria etc.) Los rangos de valor porcentual que se asigna para la  calificación ´final del alumno 

hasta completar el 100% de la nota, según criterio del profesor que deberá reflejar en la programación 

del modulo son los siguientes: 

-  Calificación de los conceptos (pruebas escritas, orales, ejercicios, etc.) del 50 al 80%. 

Establecemos  un 60% 

- Calificación de los trabajos y prácticas del 20 al 50%. Establecemos  un 40% 

 

En cada evaluación se podrán realizar más de una prueba escrita, la nota final será la media toas la 

pruebas realizadas; siendo imprescindible haber obtenido una calificación  mínima de 4 en cada una 

de las pruebas para  poder realizar la media  

 

En caso de que una de las partes no llegara al mínimo requerido de 5 puntos, no se realizará el 

promedio y la nota máxima que se podrá alcanzar en la evaluación será de 4 puntos. 

En la 1º convocatoria de junio deberá presentarse a las partes suspendidas 

En la 2º convocatoria de junio deberá presentarse a la totalidad del módulo 

 

6.2.1.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ENSEÑANZA PRESENCIAL  Y SEMIPRESENCIAL 

 Los criterios de calificación de las pruebas a  realizar por los alumnos, vendrán definidos en mismas 

pruebas, donde se indicara la puntuación de las preguntas, escala de puntuación, duración de la 

prueba y cualquier otra indicación que se a necesaria.  

El profesor informara al alumno documentalmente. 

6.2.1.1- En las pruebas prácticas 10% , se realizara una plantilla con  los aspectos a calificar o 

ítems, diseñada por el profesor y adaptadas a cada práctica estableciendo una valoración numérica 

ponderada según la puntuación de  cada uno de ellos.  

(A modo de ejemplo se indican los siguientes aspectos o ítems a contemplar en la plantilla): 
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- Llevar la ropa identificativa del Centro = OBLIGATORIO 

- Usar los EPI's adecuados a cada tarea = OBLIGATORIO 

- Hace uso correcto de la herramienta y materiales (asimila y sigue instrucciones) = +1 

- Realiza correctamente la actividad con iniciativa, destreza, autonomía y buen ritmo de trabajo = +4 

- Es capaz de trabajar bien tanto de forma individual como en equipo = +1 

- Tiene interés en las actividades a desarrollar.+1  

- Realiza con calidad el trabajo desarrollado.+1 

- Recoge herramientas, limpia máquinas, etc.+2 

-Si no lleva los EPIS no puede realizar práctica y se le penaliza en nota. 

6.2.1.2.- En Pruebas prácticas no puntuables. Se indicaran las prácticas mínimas a realizar por los 

alumnos y se indicara sobre una plantilla para cada práctica o bloque de prácticas si el alumno  la ha 

realizado correctamente o no. 

Indicando. Si realiza /No realiza. 

Es Obligatorio el uso de Ropa de Trabajo aprobada por el Departamento Formativo, así como de 

Epis, que así se establezcan para la realización de prácticas.- En caso de que el alumno/a, no haga 

uso de dicha equipación o ropa, no podrá realizar la práctica en ningún caso, y ésta será valorada con 

una puntuación de cero. 

6.2.1.3.-  Calificación trabajos. Se indicaran al alumno  los aspectos a calificar o ítems, para cada 

trabajo establecidos por el profesor y adaptadas al trabajo a realizar, dando una valoración numérica 

ponderada según la puntuación de  cada uno de ellos.  

(A modo de ejemplo se indican los siguientes aspectos o ítems a contemplar en los trabajos): 

-Se especificara la calificación de cada apartado. 

-Si  entrega el trabajo según condiciones exigidas. (mínimo un 7). Establecemos  un 60% 

-Si lleva índices, introducciones o antecedentes y bibliografía (+1). Establecemos  un 20% 

-Si supera las condiciones exigidas) Establecemos  un 10% 

-Si tiene excelente presentación  Establecemos  un 10% 

Entrega posterior a la pactada penalización a criterio del profesor. Establecemos  una nota máxima de 

5 ptos. 

La no estrega de un trabajo se considerará con un 0 en el apartado de trabajos 

- Sobre este tipo de criterios así como de su calificación se informara a los alumnos específicamente 

en cada prueba. Así mismo todas estas pruebas se guardarán según lo establecido en instrucción de 

Calidad, en el Departamento. 

Practicas: 20%: 

Las pruebas prácticas, tendrán una valoración numérica de cada uno de los siguientes criterios:  

- Lleva los EPIS adecuados a la tarea (obligatorio). Si no, no puede realizar la práctica y se penalizará 

en la nota.  

- Asimila y sigue las instrucciones verbales o escritas recibidas (1 pto).  
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- Identifica y utiliza los materiales y herramientas asignados a la tarea (1 pto).  

- Realiza correctamente la tarea o actividad de la prueba práctica, con iniciativa, destreza autonomía y 

buen ritmo de trabajo.  (4 pto) 

- Es capaz de trabajar bien tanto individualmente como en equipo (1 pto) 

- Tiene interés en las actividades a desarrollar (1 pto) 

- Realiza con calidad el trabajo desarrollado (1 pto) 

- Recoge herramientas, limpia máquinas, etc (1 pto) 

 

Todos estos criterios estarán reflejados en un estadillo que se realizara de cada sesión práctica, y se 

hará la media de todas las realizadas por cada alumno. 

En el caso de no superar las practicas, deberán realizar un examen de prácticas al finalizar la 

evaluación y calificar con una nota mínima de 5 para poder dar como superada esta parte. En el caso 

de no superarlos deberán realizar los correspondientes exámenes de prácticas en la convocatoria 

extraordinaria de Junio. 

Para la evaluación de las prácticas, es obligatorio realizar las prácticas con la ropa de trabajo 

aprobada en Departamento, que evite los posibles riesgos y accidentes. Para los alumnos con 

Evaluación continua, se les exigirá la misma ropa de trabajo en caso de tener que realizar prácticas. 

Caso de que un alumno no haya superado las prácticas, la superación de las mismas, también en 

Convocatoria Extraordinaria, se exigirá lleven la ropa de trabajo. 

 

Caso de que el alumno no traiga la ropa de trabajo para realizar las actividades prácticas, éste no 

podrá realizar las mismas, debiendo ir a la Biblioteca del Centro donde estudiará la teoría vista en 

clase relacionada con la práctica que se está desarrollando ese día, computándose como falta de 

asistencia a la clase práctica. 

La evaluación continua del proceso formativo requiere la asistencia regular a las actividades lectivas. 

Por ello, un alumno perderá el derecho a evaluación continua cuando haya faltado a clase, con o sin 

justificante  un 15 % de la duración de horas del módulo profesional  (34 horas) 

Recuperación: 

No se consideran la realización de pruebas de recuperación de exámenes suspendidos a lo largo de 

las evaluaciones. Los alumnos con partes suspendidas deberán regirse por las indicaciones dadas en 

el apartado anterior y presentarse a las convocatorias de junio 

 

En la 1º convocatoria de junio deberá presentarse a las partes suspendidas 

En la 2º convocatoria de junio deberá presentarse a la totalidad del módulo 
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No habrá posibilidad de presentarse a las evaluaciones finales para subir nota. 

En el caso de tener que presentarse a la recuperación de alguna evaluación, si el alumno  si ha 

superado la parte práctica, no se deberá presentarse a una prueba de recuperación de ella. 

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua deberán superar todos los elementos 

de evaluación no  hayan superado hasta el momento de dicha pérdida.  

Además debemos tener en cuenta que asistencia regular es un requisito mínimo para obtener una 

calificación positiva, como especifica la Orden de 16 de Noviembre de  2007, por la que se regula el 

proceso de evaluación en educación secundaria obligatoria. Aquellos alumnos que por unas u otras 

circunstancias falten a las actividades programadas del Módulo en un 15% de las horas respecto a la 

duración total del módulo (34 horas), se les calificará con un “1”  y deberán realizar la prueba final en 

la convocatoria ordinaria, salvo aquellos alumnos  que concilien  el aprendizaje con la actividad 

laboral. 

Con respecto a las practicas, las personas que concilien el aprendizaje con la vida laboral, deberán 

realizar un examen de prácticas al finalizar la evaluación y calificar con una nota mínima de 5 para 

poder dar como superada esta parte. En el caso de no superar los exámenes de prácticas deberán 

realizar los correspondientes exámenes de prácticas finales. 

 
6.2.2.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ENSEÑANZA   NO PRESENCIAL   

Ante  la posibilidad de tener que impartir u el módulo de forma no presencial aplicaremos los criterios 

ya explicados para la formación presencial y semipresencial con las siguientes modificaciones: 

Los alumnos que tengan aprobados algún  parcial hasta el momento del confinamiento, se les 

mantendrá la nota de dichos parciales  

 

Las evaluaciones realizadas en periodo de no presencialidad se mantendrán las indicaciones  ya 

descritas con la siguientes modificaciones 

- Prueba  escrita supondrá un 60% de la nota. El examen podrá realzarse mediante un 

cuestionario de classroom, una videoconferencia o un prueba oral dependiendo de las materias a 

evaluar 

- Prueba Práctica/ Trabajos supondrá un 40% de la nota. Ante la imposibilidad de realizar 

actividades prácticas, estás se podrán sustituir por trabajos de investigación sobre la materia 

desarrollada 
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EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

Se realizará una evaluación final en el mes de marzo a la que deberán presentarse los alumnos que 

tengan alguna evaluación suspensa y versará sobre los contenidos de dicha/a evaluación/es 

suspensas.  La nota máxima que se podrá obtener será 5. 

- Si tiene una evaluación aprobada, se guardará su calificación,  teniéndose que examinar sólo 

de la evaluación pendiente. 

- En el caso de tener las dos evaluaciones suspensas, el examen será de todo el contenido. 

 

Los alumnos/as que sean evaluados desfavorablemente en marzo podrán presentarse en junio a una 

2ª convocatoria 

La prueba incluirá  la totalidad de los contenidos del módulo y el procedimiento de recuperación será: 

- Realización de una prueba escrita con los contenidos  conceptuales mínimos exigibles. 

- Entrega de los trabajos pendientes. 

- Una prueba teórico-práctica en la que se valorará la correcta realización de las operaciones, 

usos de manuales, normas de seguridad, herramientas, autonomía, destrezas, etc., fijados en 

los mínimos. 

La evaluación de este módulo profesional se realizará de acuerdo con la programación y criterios 

establecidos por el Centro en su Proyecto Curricular de Ciclo. Esta evaluación deberá estar basada 

en un proceso de evaluación continua que implica la asistencia a clase y se realizará mediante 

evaluaciones sucesivas a lo largo del curso para cada fase del desarrollo del módulo. 

Se tratará de evaluar tanto la adquisición de conocimientos como el desarrollo de la capacidad de 

aprendizaje, de relación y de aplicación de los conceptos y procesos. 

Las herramientas que se van a utilizar para evaluar a los alumnos serán controles de carácter teórico-

práctico, el cuaderno del alumno donde se reflejarán los ejercicios, problemas y prácticas y los 

trabajos: 

 Evaluación inicial. Realizada a comienzo del curso para determinar el grado de formación y 

de interés del alumnado, de forma que se adecuen los contenidos y la metodología a aplicar a 

las características del grupo y de los alumnos, ofreciendo una formación más individualizada. 

La prueba consistirá en responder un cuestionario con una batería de preguntas cortas sobre 

los distintos conceptos que componen el temario del módulo, además se proporcionará al 

alumnado una ficha personal de preguntas sobre los intereses de los alumnos hacia la 

profesión elegida.  

 Evaluación continuada o formativa. Durante el proceso de aprendizaje, podemos hablar de 

evaluación formativa, basada en el seguimiento del proceso y la guía del alumno, 

reconduciendo situaciones que puedan ser erróneas o inducir a ello, dando pautas de mejora, 

abriendo nuevos caminos para conseguir el aprendizaje y los objetivos. 
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Desarrollada a lo largo del curso. Se realizarán los siguientes tipos de actividades y pruebas, en 

función de la Unidad Didáctica y de las actividades de enseñanza-aprendizaje: 

- Pruebas escritas/orales. Se llevarán a cabo pruebas a la finalización de cada uno 

de los bloques. Podrán estar compuestas por preguntas tipo test y de elección 

múltiple o preguntas de respuesta de extensión breve o media.  

- Trabajos escritos. Elaboración de trabajos individuales o grupales sobre temas 

específicos o complementarios a las Unidades de Didácticas (trabajos teórico-

prácticos de investigación, informes de visitas técnicas, lectura de artículos, etc.) 

- Actividades realizadas en clase. El desarrollo, resultados y conclusiones se 

plasmarán en el cuaderno. Podrán ser individuales o grupales. Estas consistirán en la 

identificación de plantas, interpretación de datos climáticos y edáficos, cálculo de 

dosis de abonado y de parámetros topográficos, análisis de datos de aguas de riegos 

y montaje de un sistema de riego, etc..  

Para realizar el proceso de evaluación sumativa, que conduce a la calificación,  se emplearán todos 

los instrumentos y procedimientos habituales de evaluación, pero será la observación y análisis diario 

de la capacidad, participación en el aula, actitud y trabajo del alumno, así como la realización de 

ejercicios y trabajos prácticos, la base fundamental para evaluar el desarrollo de los contenidos y 

actividades de este módulo profesional. Por último se procurará que las salidas técnicas vayan 

acompañadas de una participación directa del alumno. 

Se realizará al menos una valoración por trimestre de los conocimientos adquiridos por el alumno que 

podrá ser una prueba objetiva escrita u oral, el desarrollo de una actividad práctica o la presentación 

de un trabajo.  

La valoración académica final del alumno será la suma ponderada de todos los aspectos analizados a 

lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje: datos de la evaluación continua, puntuación de las 

pruebas objetivas, notas obtenidas en los trabajos individuales realizados durante el curso, y cuantos 

elementos imprevistos se consideren interesantes. 

Como se ha indicado el proceso de evaluación de los aprendizajes se llevará a cabo mediante un 

proceso de evaluación continua. Para ello se realizará: 

1. Una evaluación inicial, que nos marcará el nivel inicial individual y de conjunto del grupo. 

2. Dos evaluaciones parciales, que nos dará el nivel de conocimientos y destrezas que se van 

adquiriendo a lo largo del curso. 

3. Una evaluación final que será la media ponderada de todos los aspectos analizados y 

observados a lo largo del proceso de aprendizaje y que se reflejará en la calificación final del 

módulo. 

Con la evaluación continua se valora la participación del alumno en la clase, los trabajos y actividades 

tanto individuales como en grupo, la resolución de ejercicios, las incidencias que pudieran suceder a 

los largo del desarrollo de la actividad. 

Los procedimientos para la evaluación serán: 
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Pruebas escritas u orales para valorar básicamente el grado de conocimientos conceptuales así 

como la resolución de los problemas. 

Elaboración de trabajos de carácter individual o grupal. 

La evaluación será continua. 

Cada uno de los bloques del módulo se evaluará de forma independiente en cada trimestre.  

Para aprobar el módulo deberá obtenerse una nota igual o mayor a 5 haciendo la media ponderada 

de cada trimestre. Si en alguno de los trimestres se realizan más de un examen por bloque, para 

poder mediar entre ellos, se deberá sacar como mínimo un 4 en cada uno de ellos. 

La nota del trimestre será la media de la nota sacada en cada bloque. 

Asistencia 

Todos los alumnos tienen el derecho y la obligación de asistir a todas las actividades programadas 

para el curso al ser éstas unas enseñanzas oficiales y presenciales. 

El alumno que tenga faltas de asistencia a clase superiores al 15% del total de periodos lectivos del 

módulo perderá el derecho a la evaluación continua. 

Esto supondrá una calificación de “no evaluado” desde que se produce la incidencia en esa 

evaluación hasta la evaluación ordinaria de junio. En caso de perder el derecho a la evaluación 

continua, tendrán que presentarse a la Evaluación Final a celebrar en Junio, independientemente de 

la calificación que hayan obtenido en las evaluaciones. Los alumnos que hayan perdido el derecho a 

la evaluación continua harán un único examen al final de curso que comprenderá toda la materia 

dada durante el curso, igual al del resto de compañeros, pero no se tendrán en cuenta los trabajos 

realizados en clase en el cómputo de la nota final. En la segunda convocatoria de junio tampoco se 

valorarán los trabajos hechos en clase. Será sin embargo requisito imprescindible para presentarse al 

examen la entrega de los trabajos encomendados. 

En atención a la Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 

que regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación 

Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autonómica de Aragón, los alumnos que 

tienen derecho a no asistir a clase, deberán realizar igualmente los trabajos y la evaluación de 

conocimientos, y realizarán una prueba práctica demostrativa si fuese necesario de alguna de las 

destrezas necesarias para superar los objetivos marcados. 

 Este criterio variará para los alumnos a los que se les haya concedido la conciliación con la vida 

laboral para los cuales se aplicará los criterios que el Equipo Educativo haya resuelto aplicar en 

cada caso. 

Los retrasos injustificados una vez que el profesor ha cerrado el aula se considerarán como falta de 

asistencia, el alumno deberá de permanecer en la biblioteca realizando las tareas encomendadas y 

relacionadas con la unidad de trabajo que se esté impartiendo en el aula. Las faltas se contarán por 

cada 50 minutos de clases. Si un alumno es expulsado del aula  motivado por un mala actitud, se le 
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computará como una falta, este deberá de permanecer en la biblioteca realizando las tareas 

pertinentes. 

Dos retrasos debidamente justificados supondrán una falta.   

Procedimiento de la recuperación: 

Si el alumno no supera los contenidos mínimos exigidos, será evaluado desfavorablemente y podrá 

realizar. El procedimiento de recuperación consistirá en la realización de una prueba escrita que se 

centrará en conocer los contenidos  conceptuales. 

Y en su caso, una prueba teórico-práctica en donde se valorará la correcta realización de las 

operaciones, usos de manuales, normas de seguridad, herramientas, autonomía, destrezas, etc., 

fijados en los mínimos. 

Entrega de los trabajos no entregados, o suspendidos. 

El proceso evaluador no se realizará con un afán eliminatorio selectivo, sino como elemento para 

comprobar la calidad del proceso enseñanza aprendizaje y la consecución de los objetivos y 

expectativas planteadas en el desarrollo curricular de este módulo profesional. 

En la 1º Convocatoria Final Ordinaria de Junio, se podrán recuperar las evaluaciones suspendidas. 

Los alumnos que tengan que superar el módulo completo, realizarán un examen global de todos los 

contenidos, así como los trabajos actividad que se le indiquen. 

A la 2º Convocatoria Final Ordinaria de Junio  el alumno concurrirá con la totalidad de los 

contenidos del módulo, y en su caso con los trabajos pendientes. 

 

4.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
Los alumnos que tengan aprobados algún  parcial hasta el momento del confinamiento, se les 
mantendrá la nota de dichos parciales  
 
Las evaluaciones realizadas en periodo de no presencialidad se mantendrán las indicaciones  ya 
descritas con la siguientes modificaciones 

- Prueba  escrita supondrá un 60% de la nota. El examen podrá realzarse mediante un 
cuestionario de classroom, una videoconferencia o un prueba oral dependiendo de 
las materias a evaluar 

- Prueba Práctica/ Trabajos supondrá un 40% de la nota. Ante la imposibilidad de 
realizar actividades prácticas, estás se podrán sustituir por trabajos de investigación 
sobre la materia desarrollada 

 

 
Los alumnos que tengan  suspendidos el 1º,  2º o ambos parciales (tienen  que recuperarlos).  
 
Las actividades de recuperación  consistirán en : 
 

-La presentación de las actividades y trabajos que se han realizado durante el curso y en el periodo 
de “enseñanza a distancia” 40% de la nota 
- Realización de un examen consistente en una  batería de preguntas de test y un supuesto práctico o 
problema a desarrollar  60% nota 

 



 

  F-SE-PR-02 

Programación Didáctica 

     CONTROL  FITOSANITARIO  

 

 

F-PD-GD-03 
Este documento debe ser utilizado en soporte informático. Las copias impresas no están controladas y pueden quedar 

obsoletas; por lo tanto antes de usarlas debe verificarse su vigencia. 
Página 25 de 27 

 

Se podrá aprobar  cuando la media  de ambos apartados sea  como mínimo  a la  nota  de 5 en Para 
poder realizar la media entre ambos apartados es necesaria la nota mínima de 4 en cada uno de 
ellos. 

  

Alumnos de 2º curso con el  módulo pendiente de  1ºcurso  
 
Deberán examinarse de toda la materia impartida incluida las actividades de ampliación,  (ya que esta 
materia  ya la cursaron el año pasado) 
 

Las actividades de recuperación  consistirán en: 
-La presentación de las actividades y trabajos que se han realizado durante el curso y en el periodo 
de “enseñanza a distancia” 40% de la nota 
- Realización de un examen consistente en una  batería de preguntas de test y un supuesto práctico o 

problema a desarrollar  60% nota 
 
 Se podrá aprobar  cuando la media  de ambos apartados sea  como mínimo  a la  nota  de 5 en Para 
poder realizar la media entre ambos apartados es necesaria la nota mínima de 4  en cada uno de 

ellos. 

7.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN QUE PERMITAN POTENCIAR LOS 
RESULTADOS POSITIVOS Y SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS QUE PUDIERAN OBSERVARSE. 

Se desarrollarán los aspectos siguientes: 
 
● Modo en el que se va a hacer el seguimiento de la programación y acciones a tomar en caso de  

desviaciones. 
● Atención a la diversidad. 
● Tutoría.  
● Actividades para recuperación de evaluaciones pendientes 
 

El seguimiento de la programación se realizará mensualmente, conforme a la plantilla redactada en la 

instauración de calidad del centro y estará bajo la supervisión del jefe de departamento que 

convocará reuniones para determinar su grado de cumplimiento. En el caso en el que haya una 

desviación significativa, sea por el motivo que sea, se procederá a hacer las correspondientes 

adaptaciones con el fin de cubrir los contenidos mínimos diseñados para este modulo, dichos 

cambios serán consensuados con el jefe de departamento y serán concretados en reunión de 

Departamento. 

Para los diferentes ritmos de aprendizaje que presentan los alumnos se pueden realizar adaptaciones 

no significativas, tomando las siguientes medidas: 

 Comprobar los conocimientos previos de los alumnos y alumnas al comienzo de cada tema. 

Cuando se detecte alguna laguna en los conocimientos de determinados alumnos/as, deben 

proponerse actividades destinadas a subsanarla. 

 Procurar que los contenidos nuevos se conecten con los conocimientos previos de la clase y 

que sean adecuados a su nivel cognitivo.  

 La posibilidad de practicar e insistir en aquellos contenidos en cuyo aprendizaje los alumnos 

suelen mostrar más dificultad y presentan un nivel menos homogéneo.                                        
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 Propiciar que el ritmo de aprendizaje sea marcado por el propio alumno.  

 

8.- ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN Y APOYO ENCAMINADAS A LA SUPERACIÓN DE LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES PENDIENTES. 

Actividades de atención a alumnos que pasan de curso con el módulo pendiente 
 
 

Alumnos de 2º con el módulo de 1º pendiente: 

Aquellos alumnos de 2º curso que tengan pendiente el módulo de Fundamentos Agronómicos del año 

anterior se deberán poner en contacto con el profesor del módulo éste les informará de cómo 

preparar el examen que tendrá lugar en las evaluaciones ordinarias. 

Además deberán de entregar los trabajos que el profesor determine para la superación del módulo, 

que serán de la misma tipología que los exigidos el resto de alumnado matriculado en el módulo. 

 

9.- MATERIALES DIDÁCTICOS PARA USO DE LOS ALUMNOS. 

 9.1.-- Medios técnicos y tecnológicos 

 Aula de referencia, con cañón de proyección, PC y conexión de red. 

 Aula de informática 

 Laboratorio  

Herramientas y maquinaria del Centro 

- Trajes EPI para realización de tratamientos fitosanitarios 

- Kits de muestreo de insectos. Trampas 

- Equipos de tratamientos fitosanitarios manuales y autopropulsados. 

 

- Materiales 

Para seguir los contenidos, los alumnos disponen de los apuntes facilitados, las presentaciones de 

clase en formato digital y demás documentos que se consideren interesantes para reforzar, ampliar o 

seguir la materia. Además se utilizarán  fotocopias con indicaciones para prácticas y trabajos 

encomendados. Se ofrecerá el visionado de vídeos ilustrativos, fotografías, documentales, etc. así 

como una bibliografía recomendada, tanto de libros como de revistas y páginas 

 9.2.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 Debido a la situación ocasionada por la “COVID 19” no se plantean la realización de actividades 

complementarias. Si la situación cambiase a lo largo del curso y fuese posible  se programará una 
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salida para realizar una visita técnica a un centro de comercialización y aplicación profesional de 

tratamientos fitosanitarios. 

10.- PLAN DE CONTINGENCIA. 

Actividades que realizarán los alumnos ante circunstancias excepcionales que afecten al desarrollo 

normal de la actividad docente en el módulo. 

Ante una falta de asistencia prevista,  se dejará material didáctico y/o tareas a los alumnos y a los 

profesores de guardia/sustituto para que, en su caso, lo usen en las horas de clase. Dichas 

actividades estarán colgadas en el classroom de la clase 

Ante una falta de asistencia imprevista, se continuarán con las actividades colgadas en el 

classroom y la imposibilidad de mandar trabajo el profesor de guardia utilizará el  material que se 

encuentra en la carpeta del drive denominada “contingencia” la cual nos servirá para continuar o 

realizar actividades complementarias. En caso de ser material audiovisual, los alumnos deberán 

realizar un pequeño resumen de lo tratado. Asimismo, los alumnos también tendrán la posibilidad de 

continuar con los trabajos pendientes. 

Se podrá utilizar como material de trabajo el libro - Aplicación de plaguicidas. Nivel cualificado. Autor: 

varios. Editorial: Junta de Andalucía. Consejería de Agricultura, Pesca, Innovación, ciencia y Empresa. 

Esta publicado en internet y es de libre acceso para los alumnos. Los  ejercicios serán debidamente 

explicados para que el profesor de guardia durante esos periodos de ausencia del titular no tenga 

problemas de hacer la guardia y los alumnos aprovechen esos periodos lectivos. Se dispondrá además 

de vídeos y documentales de plagas, enfermedades y métodos de aplicación de productos 

fitosanitarios en cultivos. 

 

 
 
 
 
 
 

TABLA DE REVISIONES 

Revisión Descripción de la modificación 

0 1ª  Edición 

1 

2ª Edición.  Se había guardado el documento con la vista de las marcas de las modificaciones. Se ha quitado esta 
vista, para que los usuarios no tengan que modificarlo cada vez.Se ha incluido en procedimientos de evaluación la 
realización de una prueba de calibración de balanzas y se ha modificado la ponderación asignada a exámenes, 
prácticas, etc.  

2 
Modificado error tipográfico entre índice y desarrollo en punto 4.3. y un concepto para mejorar la comprensión de los 
procedimientos de evaluación. Las marcas siguen saliendo sin solución. 

 
 
 
 


